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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCIÓN ESPE-GA-RES.2O17.I I4

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-028, sesión de '18 de julio de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atr¡buciones conferidas en el Art. 33 del Estatutc¡ de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecu¿rdor señala: "Art. 350.-

[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior
tiene como finalidad la formación académica y profesional <;on visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológ¡ca; la innovación' promoción,

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para

los problemas del país, en relación con los objetivos del régimerr de desarrollo."

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art.

357.- lFinanciamiento de las inst¡luciones públicas de educación superior]'-
El Estado garcntizará el financiamiento de las instituciones F úblicas de educación

superior. Las univers¡dades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes

complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel (...)"

Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educar:ión Superior (LOES),

establece, como un derecho de las y los estud¡antes: "(...) i) Obtener de acuerdo con

sus méritos académicos becas' créditos y otras formas de apr¡yo económ¡co que le
garantice igualdad de oportunidades en el proceso de fonnación de educación

superior."

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art'

77.- Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educación super¡or

establecerán programas de becas completas o su equivalente on ayudas económicas
que apoyen en su escolaridad a por lo menos el 10% del número de estud¡antes

régularei, en cualquiera de los niveles de formación de la educ¿rción superior (" )"

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El

princip¡o de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las

bxpectativas y necesidades de la sociedad, a la ptanificación nacional, y al régimen de

desarrollo, a É prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,

y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán

iu oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la soc¡edad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del
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mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, prov¡nciales y reg¡onales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología."

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el
objeto de mejorar el nivel académico y de ¡nvestigación institucional; además de
eslimular la excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos."

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de
Becas: "Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la
nómina de aspirantes donde consta el t¡po de beca o ayuda económica para estudios
de grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes
enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posqrados o Unidad de
Talento Humano."

Que, con fundamento en los Arts. 28, 29 y 30 del reglamento de Becas y Ayudas
Económicas de la universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, se tramita la beca por
movilidad estudiantil en favor de las señoritas CAIZA GUAMBA JOSELIN CAROLINA
y VARGAS SALINAS DOMINIQUE ALEJANDRA, la cuat te permitirá realizar ta
exposición de su poster científlco titulado "MED|CIóN DE ESTOMAS y POLEN
COMO INDICADOR INDIRECTO DE POLIPLOIDIA EN CINCO ESPECIES DEL
GÉNERO POLYLEPIS (ROSACEAE)", le permitirá fortalecer la gestión del
conoc¡miento, tecnología e innovación.

Que, mediante carta de invitación, firmada por el presidente del "XlX International
Botanical Congress", se confirma la inscripción de la participación en el Congreso
de las señoritas Caiza Guamba Joselin Carolina y Vargas Salinas Dominique
Alejandra

Que, el Concejo Directivo de la Carrera de Ingeniería en B¡otecnología de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en sesión realizada el 24 de Marzo de
2017, RESUELVE: Aprobar la solicitud de movilidad a favor de las señoritas CAIZA
GUAMBA JOSELIN CAROLINA y VARGAS SALTNAS DOM|NteUE ALEJANDRA, fin
v¡ajen a participar como expositoras del poster científico titulado "MED|C|óN DE
ESTOMAS Y POLEN COMO INDICADOR INDIRECTO DE POLIPLOIDí¡ Eru CI¡ICO
ESPECIES DEL GÉNERO POLYLEPIS (ROSACEAE)'" EN EI "XIX INIETNAI|ONAI
Botanical Congress'que se desarrollara en la ciudad de Shenzhen - China. del 23 al
29 de Julio de 2017.

Que, mediante memorando No. ESPE-CVD-2017-0894-M de 24 de abril de 2017, el
señor Director del Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura, remite al
señor Vicerrector de Docencia la documentación presentada por la Unidad de
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Bienestar Estudiantil, solic¡tando ayuda económica que cubra: t?nsporte, hospedaje,
alimentación y seguro médico internacional, a fin de que las señoritas CAIZA
GUAMBA JOSELIN CAROLINA y VARGAS SALINAS DOMINIC¡UE ALEJANDRA, fin
viajen a participar como expositoras del poster científico titu ado "MEDICION DE
ESTOMAS Y POLEN COMO INDICADOR INDIRECTO DE POT.IPLOIDÍA EN CINCO
ESPECIES DEL GÉNERO POLYLEPIS (ROSACEAE)", en el "XlX International
Botanical Congress" que se desanollara en "Shenzhen Convention and Exhibition
Center" de la ciudad de Shenzhen-China, del 23 al 29 de Julio d,z 20'17.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-BES-2O17-0466-M, de 19 de junio de2017,la
señora Directora de la Unidad de Bienestar Estudiantil, solicita al señor Vicerrector de
Docencia, movilidad estudiantil al exterior para las señoritas CAIZA GUAMBA
JOSELIN CAROLINA Y VARGAS SALINAS DOMINIQUE ALEJANDRA,
pertenecientes a la Carrera de lngeniería en Biotecnología , fin viajen a participar en

calidad de expositoras del poster científico titulado, "MEDICION DE ESTOMAS Y
POLEN COMO INDICADOR INDIRECTO DE POLIPLOIDIA EI{ CINCO ESPECIES
DEL GENERO POLYLEPIS (ROSACEAE)", en el "XlX International Botanical
Congress" que se desarrollara en "Shenzhen Convention and Exhibition Center" de la
ciudad de Shenzhen-China, del 23 al 29 de Julio de 2017.

Que, en la Matriz de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM-023) de 02 de Junio de

2017, se detallan expresamente los beneficios que se les ok)rga a las señoritas
estudiantes, así como la fecha de salida y retorno al país.

Que, mediante certificación presupuestaria Nro. 260 de fecha 15 de marzo de
2017, emitidas por la Unidad Financiera de la Universidad de las Fuerzas Armadas-
ESPE, se cert¡fica la existencia de recursos para movilidad estucliantil.

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2O17-'t203-M, de 06 de iulio de 2017' el señor
Vicerrector de Docencia, se remite el Informe de la Comisi(rn de Becas No. 56'
referente al otorgamiento de beca por movilidad a CAIZA GUAMBA JOSELIN

CAROLINA Y VARGAS SALINAS DOMINIQUE ALEJANDRA, para que sea sometido

a resolución del Consejo Académico.

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las

Fuezas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas"

En eiercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 56 y recomendar al señor
Rector, se digne otorgar beca por movilidad estudiantil a las señoritas estud¡antes
CAIZA GUAMBA JOSELIN CAROLINA y VARGAS SALINAS DOMINIQUE
ALEJANDRA, pertenecientes a la Carrera de Ingeniería en Biotecnología, para vilar
en calidad de expositoras del poster científico titulado "MED|C|ÓN DE ESTOMAS Y
POLEN COMO INDICADOR INDIRECTO DE POLIPLOIDIA EN CINCO ESPECIES
DEL GÉNERO POLYLEPIS (ROSACEAE)" en el "XtX International Botanical
Congress" que se desarrollara en "Shenzhen Convention and Exhibition Center" de
la ciudad de Shenzhen - China, del 23 al 29 de Julio de 2017, conforme a los
términos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas oor Movilidad
Estudiantil (MBM -023) de 02 de Junio de 2017, misma que formará parte constitutiva
e inseparable de la respectiva orden de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 18 de julio de 2017 .
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PRESIDENTE \DEL CONSEJO ACADÉMICO


